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Despacho No. 0024  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en la que se 

advierte la imposibilidad de realizar la diligencia que estaba programada 

para el día de hoy -5 de mayo de 2021-, toda vez que en las documentales 

remitidas no figuran datos de contacto de la parte interesada en la 

diligencia y a pesar que mediante auto calendado el 9 de febrero de 2021 

se le requirió para que informara el nombre del profesional del derecho que 

actuaría en la diligencia, los números telefónicos fijos y celulares de 

contacto de la totalidad de las partes, el correo electrónico del abogado, 

de los poderdantes y de los testigos o demás intervinientes, a quienes 

debía enviársele el link para el ingreso a la diligencia virtual, sin que tal 

requerimiento fuera atendido, se DISPONE la devolución del despacho 

comisorio ante el juzgado comitente. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP 
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